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ART1CULO 1°.- RAT1FICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1802/2021, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de Adhesión al

Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal Etapa I, registrada bajo el

N.° 16665, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Obras Públicas de la

Nación, con el objeto de celebrar la adhesión para la ejecución del proyecto por

parte del Municipio como Subejecutor de "Mejoramiento dei Espacio Público ciudad

de Ushuaia", en el marco del "Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal

Etapa I" CAF 11553,

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 9 9 8
SANCIONADA EN SES1ÓN ORDINAR1A  DE FECHA 15/12/2021.-
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Concoio Dolibernrde de Ushudia

VISTO el Convenio de Adhesión N° 16665 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que se ha suscripto el Convenio de Adhesión a! Programa de Desarrollo de

Infraestructura Municipal Etapa I, entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto
y el Ministerio de Obras Publicas de la Nación, represeetado per el Sr Secretario de Obra Publicas,
Dr. Martin Rodrigo GILL, DNI N° 23.181.599, con el objeto de celebrar la adhesión para la ejecución
del proyecto por parte del Municipio corno Subejecutor de "Mejoramiento del Espacio Publico
Cludad de Ushuaia", en el marco del " Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal Etapa 1
" CAF 11,553.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del
Convenio de Adhesión registrada bajo el N° 16665, correspondiendo su aprobación ad-referendum
del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento I egal,
conforme a lo establecido en el articulo 152 incisos 1) , 21) y 32) de la Carta Orgánica Municipal
de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendurn del Concejo Deiiberante el Convenio de Adhesión al
Programa de Desarrollo de Infraestructura Municpai Etapa I, registrada bajo el N° 16665,
registrada el primero (01) de diciembre de 2021 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada
p or el suscripto y el Ministerio de Obras Publicas de la Nación, representado por el Sr. Secretario
de Obra Publicas, Dr. Martin Rodrigo GILL, DNI N° 23.181.599. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.	 —--
ARTIC	 • 2°.-	 utar a las partidas presupuestarias corres
ART	 Co unicar. Dar ai Boletin Oficial de Ia 	 unicipalidad de	 mplido,

Las	 Makinar, Geolgiasy Sandwich dei Sur; son y serán Argentinas
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PROGRAMA DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA

CONVENIO DE ADFIESION AL PROGRAMA

ntre ci M1N1STERIO DE OBRAS PÚBLICAS, repmsentado en este acto por el scrior Secretario de Obras
Públicas, Dr. Martín Rodrigo GILL (D.N.I. N" 23.181.599) con domieilio en la Av. Hipólito Yrigoyen 440,
piso 1 dc la Ciudad Autónoma de Bucnos Aires, cn adelante ci "IVIINISTERIO", por una parte y, por la olra,
MUNICIPALIDAD DE USUILIAIA, representada en este acto por el Sr. Walter Claudio Raúl VUOTO
(D,N.1. N" 29.88:3.767) en su carácter de Intendente, con domieilio en San Martín 660 (9410) Ushuaia,
Puovincia de Tierra dcl Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en adelante cl "SUBEJECUTOR", y en
conjunto denominadas "LAS PARTES", acuerdan eclebrat el presente CONVENIO DE ADHESION para la
ejecución del PROYECTO "Mejoratukurto del Espaeio Público Ciudad de Ushuaia" en el mareo del
"PROGRAMA DE DESARROLLO DE INERAESTRUCILIRA MUNICIPAL ETAPA I" CAI : 11553, el que
estará sujeto ir Iris siguientes clausulas:

CONSIDERANDO:

Que mediante el Deereto N" 293 de recha 03 de mayo dc 2021, se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo a
eclebrarse entre la RUPÚBLICA ARGENTINA y la CORPORACION ANDINA Dl. l'OMENTO (CA1 7), por
un monto de hasta DOLABES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS Mll ,LONE.S (1.J$S 200.000.00))
destinado a rinanciar pareialmente el "PROGRAMA DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA
MUNICIPAL ILTAPA l".

Que con feeha 06 de septiembre dc 2021 se suseribió cl CONTRATO DE PRISTAMO CAP 11553 rererido en
cl eonsiderando preeedente entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la CORPORACION AND1NA DE
FOMEN'1'0

Que el objetivo general del Programa es mejorar la calidad dc vida de la población de los municipios a través de
intervenciones de inrraestructura urbana local.

Que mediante el Deureto N" 07 de lecha 10 de diciembre de 2019, 8C modilie6 la 1..ey de Ministerios N"
22.520 (T.O. por Decreto NI° 438/92 y sus modincalorias), con el objeto de adecuar ia organización ministerial
Jel Poder Ejecutivo Nacional a rin de implementar los objetivos y las políticas de gobierno en cada una de las
áz .cas de gestión, centrali Aando en un sole organismo la política de-obras públ1cas -creando el

OBRAS PUBLICAS a tal rin- y estableciC.,ndose en el artículo 21 bis sus competencias.

Que entre las mismas se encuentran la de asistir al Presidente de la Nación y al Icre de Gabinete de Ministros,
en orden a sus competcncias, en todo lo inherente a la política de obras públ ic118 y la política hídrica nacional,
como así también la de entender en la detcrminación de los objetivos y políticas del Area de su competencia;
ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia claborados conrormc las direetivas que
imparta el PODER EVICI.MVO NACIONAL; entender en la rormulación, claboración y ejecución de la
política nacional relacionada con obras de iniracsItuetura habitacionalcs, viales, publicas e hídricas; entender
en ei diseño y ejecución de los planes y programas rdlativos a obras públieas e inFraestructura a nivel
internacional, nacional, regional, provincial y municipal, Y en el control de su eumphrniento; entender en
(1dinición de los lincamientos estratégicos de los doeumentos téenicos necesarios para implementar y dirundir
las políticas, estrateujas, planes, program sr-pi:Qyeetos de„Rbras e impactos de la inversión pública que se
elaboren con las provincias y la C1UDA AUTQN0 	 BUEN,1( S AIRES y los orgunismos nacionales
con competencia	 la matcria; IENto~grik, 	 5-2%1 POM/2 11. 1 1P-5\ I rwos'éfigiiVNYI>municipales y cle la CIUDAD	 '	 91--rnateizú.x 	 su com pciencia, y	 la
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preculación estratégica de los direrentes niveles de orgunización ierritorial naeic
a ia obra pública.

Que en cl Decreto N" 50 de 12echa 19 de dlciembre de 2019, sc cstableció como objetivo de a SECRI
DE OBRAS PÚBLICA,S ci de intervenir en la e laboración, propuesta y ejceueión de la política nacional entodas las materias rclacionadas con obras dc i nfraestructura h abilacionales, viales, públicas e hídricas, encspecial en los programas de inversión y preinversión pública de su competencia y en la coordinación de los
planes, programas relativos a dichas obras a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal que
cormspondan a la Jurisdicción.

Que mediunte Resolución del Ministerio de Obras Públicas N" 16 de fccha 19 de marzo dc 2020 y sus
modificatorias, se estableció que las funciones de coordinación y ejecución de los programas y pmycctos con
Enanciamiento externo multilateral, bilateral o regional que se eneuentran en el ámbito dcl Ministerio de Obras
Públicas, scrán ejercidas por las Secretarías del citado Ministerio.

Que a Secretaría dc Obras Públicas tiene a so cargo la coordinacion y ejecución técnica del "PROGRAMA DE
DESARROLLO DE INF RAESTRUCTURA MUNICIPAL ETAPA 1" CAP 11553, en virtud de lo establecidoen la Resolueión citada precedentementc.

Que ci PROGRAMA prevé una cjecución deseentralizada por intermedio de las Provincias y los Municipios,en todo de acuerdo con las cláusulas y condiciones del CONTRATO DE PRESTAMO. el Manual Operativo
y loy Doeumentos del Programa, con carácter "no trembolsable".

en virtucl de lo mcvisto en el Manual Operativo, resulta necesuria la Erma de un CONVENIO quc 1-cgole
la reLción entre LAS PART1 pura la cjecución del Programa en el ambito de la Munieipalidad de (IS111JA I A.

Que, en virtud ile lo expuesto, LAS PARTE,S aeuerdan:

PRIMERA: Para una correcta inteiprelación del presente Convenio, se dcrinen a continuación ciertos términosen él conlenidos:

a) Corporación Andina de t'omente - Banco de Desarrollo de America I.,atina.

b) CONTRATO IDE P RÉSTAMO • Es el Contrato de Prüstamo CAI 7 N" 11553 suseripto entre la NaciónArgentina y la Corporación Andina de 1 7omento (CAP) con recha 06 de sepliernhre de 2021 cuyo modelosido aprobado por Deereto riel Poder1: 7,jecutivo Nacional N" 293, de fecha 03 de mayo de 2021.
c) PROGRAMA: Es el "PROGRAMA DE DESARROLLO DE INPRAESTRUCTURA MUNICIPAE
ET/N!'A P', financiado con recursos del Préstamo CAPN':' 11553 y de la Contruparte Local.
d)MINISTERIO: es el Ministerio de Obras

e) SOP: Es la Seurelaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas, responsable de la coordinación y
ejecución tecnica del Programa segün delegación instrumeritada Resolución Ministerio de Obras Públiea

'sN° 16 delecha 19/03/2020 y sus modiricatorias.

D z CePPSE:	 la Direeción Gencral ,..de Prograirr y	Coyeetos Sectoriales y 1.7,speciales dependiente de laSecnizzría de (;estión Adm ini SIr rr Çt 	 ine.59911-193,101	 a951.3.spuumAym.xm utsy¿siiinculadas a	 planiEcación, progl•al:AucW,161:11nilike 	 n,	 nitoreo y evaluaciónb„.„.n,.....ltaliaGc,bri k U AN
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l'i..).5/pcd()sde	 gestión de programas finanelados por próstamos, ereditos y donaciones externos

participación públieo-privada que correspondan a las árcas de ineumbencia del MiM y terio, onforrId
objetivos de pol(tiea seetorial fijados por el Gobierno Nacional, de aeuerdo con las competencias asignadas por
el Deureto 94.5/2017 y la Deeisión Admmistrativa N" 635/2020 y sus modificatorias.

g) ORGANiSMO EJECUTOR DEL PROGRAMA:' es el Ministetio de Obras Públicas a través de la
Secretaría dc Obras Públicas y/o dc (as dreas equivalentes que se designen a ese efeeto, y la Dirección General
de Programas y Proyeetos Seetoriales y Especiales (DiGen-SE).
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ü	 J.

h)PRESTATARIO: Es la Nación Argentina.

i) Sl.; ?M.1:JECUTOR: is la Municipalidad de	 quien lendrá a su cargo la formulación del Proyeeto,la licitación y ejecución de la obra dentro del marco de los Documentos dcl Progiama.

j) PROVEC1D: "Mejoramiento del 'apacie Públieo Ci('tiad de Ushuaia".

k) Crt.'.;ENTA PROGRAMA: Es la euenta del Ministeiio definida a tal fin para administrar los fondos del
Pt Cgt ana. 1 Lo ella se depositarán ias nesi ficaciones de os fondos del Prestamo y los fondos del Tesoro
Na y ional, de corresponder.

t) MÁNUAL OPERATIVO: referencia al conjunto de doeurnentos elaborados por el Oi ganismo 1 ijecultur que
waableeen los terminos y condiciones que rigen el Programa y euyas disposiciones scrán de aplicaeión
obligatoria para todos los partielpantes del Programa. En dI se espeeil'ica el esquema de ejecución del Programa,
los mccanismos de contralación a ser otilizados, los criterios de elegibilidad de los proyeetos a ser financiados,
los procedimicntos de gestión financiera aplicahles, contabilidad, solieitudes de desembolsos, auditorías, el
sistema de monitoreo y evaluación, entre otros.

m) DOCUMENTOS DEL PROGRAMA: Es el conjunto de doeumentos elahorados por el Organismo
Ejecutor que cstablecen los tériminos y condiciones que rigen el Programa, incluidos los Instructivos.

n)SGO: Sistema de Gestión de Obras implementado por Ministerio	 Obras Públicas,

Sk z.;"1. I NDA: Con el objetivo de dar eontinuidad a las politicas de infraestructura pública, el M lN 1511 IRlO y el
SURF/liiCtITOR se eomprometen a desanollar Lsceiones eonjuntas y coordinadas para la debida
;mplementacion del Programa conforme las previsiones deseriptas en el CONTRATO

Operativo, el presente Convenio y los Doeumentos del Prpgrama, en cI marco le la legislación nacional
corresponda-.

TERCCR.A: Porman parte integrante del presenta; (::onvenio 1 .)s siguientes instrumentos legalcs, que
declara conocer, aceptar y cumplir en s r:is partes pertinentes: a) el Contrato de Préstamo junto

Ceo sus Anexos y b) el Manual Operativo y sus modilieatorlas -de corresponder-.

1L!t easo de incompatibilidad o de interpretación direrente entre una disposiciún de esle Converuo y del Conlrato
y/o del Manual Operati yo prey aleccran las disposiciones del Contrato de PnIstarno y, entre las que

se opongan a este último, las del MyreilinJRcrativo. Todos:eslos instrumentos prevarceerán por sobre la
non-nati y a provincial y/o muniew11,

1"'‹,1)	 ri-91i )f,	 G2	
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CUARTA: Ua NACIÓN se compromcle a Finaneiar el PROYECTO que cu m p .an.,19 -eriterioS deeieghibdad y demás requisitos estableeidos ci el CONTRATO DE PRÉSTAMO, el Manual Uperativo y los
Dennmentos dcl Programa.

Este Cinanciamiento aleanzará a los componentes y activklades previstos en e! CONTIZATO DL PRúSTAMO.

P;:;ra la ejecución del mencionado PROYECTO, cl MI .NISTLRIO dispene de los fondos comprendidos en el
CONTRATO DL PRÉSTAMO, que podrán se, utilizadOs en medida que su ejecución se eneuentre dentro de

1-1a :zos pre y istos para el Programa.

Q1,;!NTA: ,Son, entre otras, obligaciones del Organismo 17jcentor -según el ámbito de su eompetenela y de
con lo establecido en los Doeumenios del Prograrna-:

linanelar la ujecución del Proyecto en la medida de la ¿isponibilidad presupuestaria;
Elaborar guías, manuales, instructi y os, formularim, sistemas y otros instrumentos y brindar asislencia
Idenica y capacitación para apoyar la ejedución del Programa en el SUI3EJECUTOR;
Plemover y asistir teciTiearnente al SUBRIECUTOR en la formulación y eiceución del PROYI

seguimiento y supervisión del PROY	 l'O;
Tranentar e inFormar las No Objeciones y/o coniennidades correspondientes según lo estipulado en
Manual Operativo y los Dm:umentos dcl Programa;

6. Reeibir, pre y io a la Apertura de Oferlas, las cori. uilas eleetuadas por los potenciales olercntes y la
Cii culares Aciaratorias que kieran remitidas por el
Anaflzur y comunicar al SUBEJECWOR la No )b .jeciárt/Conl'ormidad a las Lonsultas que podrían
liegur a :mplicar la modincación de los Doeumentos Licils,or,o para que éste responda en tiempo
razonah!e;

'.;oordinar con ci SUBEJECUTOR los procedimientos licitatoríos, plaws, aelaración de consultas,
apertura de oCertas, evaluaejones y adjudleaciones de acuerdo con lo establecido en ei Manual Operativo
y !os Documentos del Programa;
;.;.'uper y isar y Evaluar los decomentos de licitaeión y los informes de recomendación de evaluación de
olrtas y adjudicación;
r.caluar y aprobar la doeumentación para las contraiaciones y adquisiciones del Programa;
lvaluar y emitir la No Objecián y/o ConFormidad de los documentos dc licitación y de !os inlermes de
'e,comendación de evaluación de orertas y adjudieaci

'12..:`upervisar les obras en los aspectos tócnicos. los proecd!mientos operativos, de a.dquisiciones y
financieros del Programa, en los aspectos sociaies y los a y anees de obra, blenes y servicios
c 'nviados pur el SUBWECUTOR;

el seguirniel:to dc las obras, aprobar los eertifieados a liii de validarlos y efectuar los pagos a
105, provec:dores, contralistas y consultores, pol • .euenta y orden del 501311JECOTOR, en unción del
avanee de los trabalos en obi a y las condictones coniraetualw paetadas;

y auditor tdernea, legal y administraúvarnente ei Proyecto„ conlerme las cstipulaeiones de los
Documen108 del Programa.

SEXTA: Soo, entre, otres, abiigacio	 del SUBEJECOTOR	 con o astableeido en los Doeumentos
dIl Projra.T;a:

1 . cilitai los re.elys.0 lipit.499,r.,c4pipl.04	 ` ,:kw1,w1pws; „") logísticos hasta la 	 total de las
,tue oios„,	 414;101hivai,),(aON.:41.i92C121-(.1(infmakm(vAchlfisoulihmOi)
l:laborar e! Proyeeto Ejcvoti y o, y toli\)-(1)tr(5 diwurnelto neeesario pkLca licilae,o,t rmnrorme a los
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Pági na ,,0 di; 7Admirlsts'

Dirección de
11,94sIrcipatiClad

P.
\firrendffill i11.9Llizi,'

iRIARTE	
,	

I

)

AN
Simetano LegOalivo

Concejo DeliberAe Ushuaict

rips PINO

era019-4

Gsb, UAN

trzlit)

Las ls/e i A4alinnas, Geor,f;. :a.1),S'ancheich de/ Iír, on , y serán Algentinaf.
T

Ordenanza Numero: 5998
6/13



ANEXO 1.- 	

ORDENANZAWILP

rtrii rEnn
iI

JI

e Coordin aiJ i

yD0speeho
CONCE1b-111113ERANTEUS

Defiberan te

de la	 ar[iíe qishunia

COPIA HEL DEL ORIGINAL
111/-kuu

FJ
) b

AJO 
2021 An F1 i Ll Meln:i	 n.	 (,4	 111 i1 i\50)..›.,_=:. "	 -	 :: de flo nienoje al I'llanu, odl.2e_e ...c	 na .,r. ........vor _..slen"

i14: . n rsterta de Obrus Peiblicus

instruelivoS proporeionados por ci Organismo njCcutor, respetando os )oeuarkto. del-PrOgdirlia.
3. Dietw- los actos administrati yos necesarlos paitt,,posibilitar la cjecueión del Progrt1 a.
4. Garantizar y evidenciar documenialmente la 'tiOlaridad dominial cn eabeza del SUBEJECUTOR de

terrcnos a intervenir.
Tambión dcbcrá contar con las licencias, egnéesiones, autorizaciones 	 .demás permisos dc orden
ambiental establecidos en la legislación nacional, Pro ytncial /o municipal aplicable a eacla obra.

5. Notiricar formalmente al Organismo Ejecutor previo a la Apertura de Orertas las consultas
crectuadas por los potenciales orcientes y la Cireulares Aclaratorias que se hayan cleetuado.

é.-Remitir al Organismo Ejecutor las eonsultás recibidas que podrían llegar a implicar la modi ricación
de los Doeumentos Licitatorios ci rnismo día en que se recil yan o, de	 ser posible, el día hábil
inmediato siguiente, para que éste otorgue la Ni; , Qbjeción/ Conformidad respectiva.

7, Lieitar, con previa canrormidad det Organismo Eiceuter, adjudicar y contratat de acuerdo con los
procedimientos establecidos en el Contrato de Préstamo, Manual Operati y o, Documentos del
Programa y los correspondientes pliegos
Constituir la Comisión de Evaluación medi ' anic el acto administrativo couespondiente con
anterioridad a la l'echa de apertura de ofertas.'

9. Nombrar, antes de publicarse ci primer llamádbu Licitación, en responsable técnico, un ambiental -
y los que correspondan- que gaiantieen la 'correcta ciecución del proyeeto, los que deberán ser

. designados por acto administrati y o y comunié„aelo rehaelentemente al Organismo Ejecutor.
10.Ereetuar por sí, o a auvés de terecros contrat .ados al crecto, la inspección técnica, ambiental y de

higiene y seguriclad de las ubras contratadas,"de actlerdo a las norrnas aplicables ca la materia.
11.Implemcntar los sistemas operati yos, de inrormación, contables y de control que resulten necesarios.
12.Coordinar y ascgurat que el PROYECTO se cjecute dentro dc los plazos, normas y condiciones

contraL:tualcs.
13. Suseribir, aprobar y presentar al Organismo . ,niceutor los certiricados de obra, bienes y servicios y

redeterminaciones, de acuerdo con ci avance dCios trabajos y las condiciones contractuales pactudas
y utilizar el sistema denominado 800 implerndptado por el Ministerio de Obras Públicas.,
Asimismo, garantizará el ingreso de los certif4dos al Organismo Ejecutor dentro de los diez (1(1)
días corridos del mes subsiguiente al períodO.de certiricación y emitirá las órdenes de sery icio y
parte de novedades, con documentación de respaldo, cuando corresponda, en tiempo y rorma.

14. Supery isar el cumplimiento de la comrataci6n por parte de los contratistas de los seguros de obra
(equipos, riesgos del trabajo, vida obligaloHo, accideraw; permmale, incendio,
Itsponsahilidad eivil extraeontractual, etc,), así'como sus prórrogas y actualizaciones antes y durante
la ejecución del conwato.

15. Presentar al Organismo l'ijceutor las proptiestas de modincaciones de obra previamente evaluadas y
aprobadas por cl SUBLJECUTOR, para su comunicación, evaluación y aprobación u satisracción de
CAF. ,

16. Realizar la Reccpcién Provisoria de la obra e • jecutada y rormalizar la Recepción Derinitiva dentro
de los plazos previstos eontractualmente ecrPrjeando el total cumplimiento de las obligaciones por
parte de la contratista.

17. Garantizar el mantenimiento de las obras y ,la sostenibilidad del PROYECTO previendo en la
rormulación ia utilización de metodologías,-materiales y estrategias que ravorezcan el menor costo
del mantenimiento.	 .

18. Garantizar la operación, conservaciAn y mantenimiento durante la etapa de OB RA y luego en la
clapa de uso pleno mediante la suseripción del Acta de Transl'erencia y Operación Fespectiva, de

yelén N. Sandoval B.

AdiMuskrativa Leg,13644
Seere	 LosylyTeffic.a
Munlepaildld ctS Ushusia LIplorr-r---

bettlrio
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corresponder.
Para ello el S1113EJE -1..1TOR di scr
Mantenimiento
misma, indicandY,Wh

•WQ32.13 (3.5b.
Priminiltra

)irocci6ri.sf L. y T
R.UTICIpatilled de

además., entregar una copia deLPlan	 Operación y
9 1etn to, de re411AftEP2(11 U lcUirD	 PNLY-111).1211thholS1

AkWanlizar la 
f
Astenibilidad lel Proyecto por lo
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DÉCIMA: Este CON VEN10 entorá en vigencia y lcoulrá lic.nos cCectos a partir de su suseripción.
DE CIMOPRIMERA: Las modiricaciones que je el leetden a lo establecido en el oresente CONVEN10 pormutao aeuerdo del MINISTER10 y C I Sb B E.1 W.LITOR se formaliz,arán mediante la suscripcién de Adendas.
DEC:,M OSEGUNDA: LAS PAR.TES acuerdan que, a , l'in de no generar demoras o alterar los plasos deej.:e.i.',.:I ndel 

Proyeeto, el SUBEIECUTOR deberá adoPlar los meeanismos y procedimientos establecidos porel (..It'ganismo Ejecutor en coneordancia con las Políticas Ce Gestión CAP (Septiembre 2019) y en el marco delCONTRATO DI PRÉSTAMO, Manual Operativo y demás Doeumentos del Programa.
DÉCI MOTERCERA: La administración.rdc ios I ndo.1/de crá el leetuarse en las cuentas banearias de Ll s o

(

CON V13-202 I- I i 6002384-A1>N-SOP#MOP

•

de 7

exetusivo para el P rograma, de ci.0155-,W 1l,I, ii jr-	 il rpi?:,911..)' Y Ibt.i ' /) 1 II rilL7.:1-. 1.1 	11.,
./-	 •,'-,..,?,12,11za Galuclut UUAN

tt" . 1 	 11 -7.131—rtílnistVat , a
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Concejo Deliberan e Ushuaía
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ANEXO 1.

ORDENANZAT .OU11191 AL,
Concejo Deliberante

de Ciudad de rtishuaia

nespon	 oordin
Despecho

weei bELIBERANTF Us Vata

CORA HE Ei ORIG1NAL EL,N."2021 - Aii de	 al Prentio obel	 Medicina nr, Cé,varAvelen Usnuaia,<an'unishm va Log.3644

Secietaro Legai y Tucruco
MyrwrIptvi vd 1 (1551 n ik

.:r v ! erni	 s fi-

1,10	

uui-

Tr17.7. pry

I etindo-toll-qui::
de la entidacl

menos durante tres (3) o cinco ( 5 1) ,años, deMdiendo de la tipología dc.çsi5a,\ip•
reeursos se espera atender dieho mantenirrl'iento e ineluyendo la derinic/n
gubernamental responsable.
En caso de abandono de obra por parie , dl contratista o de rescisión del contrato,

SUBEJECUTOR tomará en eustodia la obra'de_nlanera inmediata hasta tanto se lieite nuc y amente,siendo a su exclusivo cargo toda responsabiliaád por cualquier daño o perjuicio ocasionado a la ohra
o a tcreeros, hasta que se haga cargo un nuevo contralista,

20. Si al momento de la linalizaejón del PrOgrama existieren obras inconclusas, cualquiera ruere la
causa, en el caso de no poder la NACIÓN prOpOre1onar los recursos de financiamiento, los saldos de
obra a ejecutar deberán ser costeados por el SIM,EMCUTOR.

21, Organizar y resguardar todos los antecedentelericlos a la etapa de proyecto y ejecución de obra,a tin de permitir su superVisión y auditoría pOi lparte del Organismo Elecutor, la CAI , o cualquierotro organisrno de control interno o externo.
22. Notinear al ORGANI,SMO EIECUTOR, enHttempo y Corma, todos los acontecimientos quepudieran alterar el Phin de Trabajos acordado,

Comunicar al Organismo EjGcutor cualqu iei reelamo, conClieto o situacién cte relevancia quesurgiera durante la elaboración del Proyeeto ylo a ejecución de la obra.

SÉPTIMA: 1 to el caso que existicien plopuestas de , imodirieactones del Proyecto, aLt nque no impliquena l lcracioncs en el monto del contrato o requerimientOs adicionales de 13000ciamiento por parte del
SUISE.IECUTOR, date debera presentar arde el Organisme Eiceutor toda la documentación para suc u. nstderación y aprobación previo a su ejecución.

Sl dichas modiEeaciones se ejecutaran sin previa autorizaeión del Organismol :.jecutor, éste podrá decidir sobresa l'Inaneiamiento y/o delar sin efeeto cl presente CON VEN10 de pleno derecho.

O .CTAVA: A lo mes de posibilitar las aceiortes que 	 cOmpelen al Organismo 1 jccutor, a la Auditoría y
CAN en lo rererente al seguimiento de la ejecución del Programa, el SUBE.11.',CUTOR se compromete a dar
acceso, su ni n st a la inrormación y generar los productos cjue le sean debidamente requeridos en los tdrminos

en el Conbato de Prdstamo, Manual Operativoy los Documentos del Programa.

NOVENA: El SUBEIECUTOR sc compromete a que las . obras y hicous Vinanciados con recursos del Programase utilizarán e xclusivamenle para los l'ines de su cretic,ido„ de acuerdo con lo establecido en los Documentos de
no pudiendo destinar los fondos con Iines distintos cle los previstos en los Componentes dematriz del Contrato de Préstamo,

Ordenanza Numero: 5998
8/13



NsU
inistratev

c.;:e L, y T
de Ushuain

ex-8 note	 IAN
kárnánletrat' e

Dirección ct L. y T
munioperidae cOs tishuzia

CON VE-2021- l I 6602384-A PN-SOIWOI'

;i1»
thr.1,11,v,

it.,(19/A
11,1 ñic

Juan óiTiig P NO
Odente---

Conceio Dehberante de Ushuaia

Conceja Deliberante
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ANEXO'1/41 N Incy ait c
e4p2p.a ble Coordln ciop	 ORDENANZA MUNICIPAL N.°y Despache

CONCE.10 DELIDETIANTEUSIP4
(31:6 	 14 8

COPIA FIEL sEL flRIt NAL- A	 Honwobje ol Premio obel Meeliciou Dr. edMII.
\.10

Ushuaia	 	 1.1 	
,

j	 ObraS
Ayel& NI. andoval B.
Aolostrailvtil.,c0m4.

SeCreladti 	 y
Municipalidad 15 Wetliigin

DECIMOCUARTA: 10 presente CONVENIO podrá ser r¿scindido: i) por mutuo acu ii)
unilatcralmenle por el Organsmo Ejecutor en caso do ' eancelación y/o vencimiento del ..ONTRATO DE
PRESTAMO. Asimismo, el Ora,anismo Ejecutor podrá resolver ci presente CONVENIO si ci SUBIJECUTOR
ineumpliese alguna de las obligaciones descriptas en la Clausula Sexta o cuando existan impedimentos de orden
técnico, legal, administrativo o de eualquier otro tipo qtje obstaculicen la normal ejecución del PROYI

DECIMOQUINTA: El SUBETECUTOR se compromete rnamener indeMne al Estado Nacional y a CAN por
cualquicr reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pórdida y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas y
costas judiciales como consecuencia de la ejecución del PROYEC.:TO y por todos aquellos por las cuales
SUBEIECUTOR deba responder.

DECIMOSEXTA: Para todos los clectos legales que pudieran suscitursc por el CONVENIO, las partes se
sonicten a la competencia de la Corte Suprema de Justicia de le Nación (Art 116 CN) con expresa renuncia a
cualquier otro Fuero y/O jurisdicción que pudiera coucspoodcr.

Para todos los eícelos legales derivados del presente CONVU,N10, las partes constituyen los si2,oientes
domicilios: el MINISTERlO Dli OBRAS PrIBLICAS en la Av. I l 1-)61ito Yrigoyen N" 440, piso I de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aircs y el SUBEJECUTOR en San Martín 660 (9410) Ushunia, Provincia tic Ticrra del

Antártida e Islas del Adantico Sur.

En prueba de conl'ormidad, previa lectura y mtificaciÓn, se irma el presente CONVENIO mediante el Sistema
de Gestión Wectrónico (GDF,), quedando determinada su vigencia a partir de la recha de lirma del

Firmado por VUOTO Walter Claudio
Raul el dia 29/11/2021 con un
certificado emitido por Autoridad.
Certificante de Firma Digital en
Ushuaia, Tierra del Fuego A.e

l' .4.1'rra 7 de 7 \
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Cde. Expte. N° E — 14379/2021

USHUAIA,	 05 ENE 2022

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA:

Viene a esta Secretaria Legal y Técnica el expediente del corresponde,

mediante el cual tramita la Ordenanza Municipal dada en sesión ordinaria del día

15/12/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 1802/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba

ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de Adhesión al Programa de

Desarrollo de Infraestructura Municipal - Etapa I, registrada bajo el N° 16665, entre la

Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, con el objeto

de celebrar la adhesión para la ejecución del proyecto por parte del Municipio como

Subejecutor de "Mejoramiento del Espacio Público ciudad de Ushuaia", en el marco del

"Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal Etapa I" CAF 11553".

Que habiéndose dado intervención a la Secretaria de Planificación e

Inversión Publica la misma manifiesta su no objeción a la promulgación de la norma en

adjunto 6.

En virtud de lo expuesto, este Servicio Jurídico Permanente, en el marco

del Anexo X, punto 11) de la Ordenanza Municipal N° 4976, recomienda proceder a la

promulgación de la Ordenanza dada en sesión ordinaria del día 15/12/2021, conforme

las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo por el artículo 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal.

DICTAMEN S.L y T	 I 10,' 

W-k=

/2022.

s--- 1Q:ágatiok~C
Coordinaciora de Asistencb Linl.

Secretar i a Legal y TOcoien
Municipalidad de Ushn,u.,

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sándvvich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Arttártida c Islas del Allántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 g 5 ENE 2022

VISTO el expediente N° E-14379/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

15/12/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 1802/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba

ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de Adhesión al Programa de

Desarrollo de Infraestructura Municipal - Etapa I, registrada bajo el N° 16665, entre la

Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, con el objeto

de celebrar la adhesión para la ejecución del proyecto por parte del Municipio como

Subejecutor de "Mejoramiento del Espacio Público ciudad de Ushuaia", en el marco del

"Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal Etapa I" CAF 11553".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente

de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 /2022, recomendado

su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 9 9 8 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria deÍ día 15/12/2021,

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1802/2021,

que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba ad-referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio de Adhesión al Programa de Desarrollo de

Ordenanza Numero: 5998
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Provincia de Tierra del Fuego
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.2..

Infraestructura Municipal - Etapa I, registrada bajo el N° 16665, entre la Municipalidad

de Ushuaia y el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, con el objeto de celebrar la

adhesion para la ejecución del proyecto por parte del Municipio como Subejecutor de

"Mejoramiento del Espacio Público ciudad de Ushuaia", en el marco del "Programa de

Desarrollo de Infraestructura Municipal Etapa I" CAF 11553". Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
2 1	 ' tiDECRETO MUNICIPAL N°	 /2022.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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